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CIRCULAR No. 00 4 -202 6  

 

 

 

Bogotá, 02  de febrero  de 202 6  

 

 

PARA    GESTORES PDA  

   

DE    CONSORCIO FIA  

 

ASUNTO  CRONOGRAMA CIERRE DE RADICACIÓN ÓRDENES DE PAGO 

(FEBRERO A DICIEMBRE DE 202 6 ) 

 

 

De acuerdo con lo estipulado en el Numeral 6 (Proceso de Pagos / Aspectos Relevantes a tener en 

cuenta ) del Manual Operativo Externo del P.A. FIA Versión 1 2.0, el Consorcio ha establecido  las 

fechas de cierre de radicación de órdenes de pago  y la fecha límite para la recepción de 

subsanaciones para la vigencia 202 6, incluyendo el mes de diciembre . 

 

E s fundamental que las Unidades Gestoras tengan en cuenta que las órdenes de pago radicadas el 

día anterior al cierre, así como las radicadas  el mismo día de cierre , no serán susceptibles a 

subsanación de observaciones . 

 

En este sentido, a continuación, presentamos el cronograma de fechas de cierre de órdenes de 

pago y fechas límite para la recepción de subsanaciones de observaciones correspondientes a la 

vigencia 2026:  
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FECHA CIERRE RAD

FECHA CIERRE SUBSANACIONES

Verde Cierre radicación de Ordenes de Pago (Cuarto día hábil, antes del último día hábil de cada mes, inclusive).

Azul Fecha sugerida máxima de radicación de OP, para contar con los tiempos y subsanar máximo hasta el día siguiente al cierre de radicación establecido.

Naranja Cierre de recepción de subsanaciones. Para el mes de diciembre se reciben subsanaciones hasta el miercoles 23 a las 4:00 pm.

Recuadro Ordenes de pago radicadas el día anterior al cierre y el día de cierre, no serán susceptibles a subsanación de observaciones.  
 

La información que se comparte en esta Circular tiene como objetivo que todos los involucrados 

en el proceso de pagos de los PDA´s puedan implementar las medidas necesarias para cumplir 

con los plazos establecidos. Por ello es importante tener presente el cronograma y los lineamientos 

establecidos en el MOE y la lista de chequeo para evitar devoluciones de las órdenes de pago al 

cierre de cada período.  

 

Por último, para consulta y demás fines pertinentes, se recuerda que esta Circular estará disponible 

en el sitio web del Consorcio FIA, en el siguiente enlace: https://www.consorciofia.com/fidecomiso 

P.AFIA/circulares.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

  

GERENTE      

CONSORCIO FIA  
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